RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0006970 , E. 6035/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con el Llamado N° 12/2004 para el abastecimiento de carne (hasta 1.678.745 kg.) y sus sucesivas ampliaciones;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 16/07/2004, la UCAA adjudicó parcialmente el citado llamado, para satisfacer la demanda de un bimestre, a las empresas: Gonzalo Fernández Urgal – Carnicería Onil,    Ralegar S.A. y Ersinal S.A., por un total de $ 803.250;

2) que este Tribunal con fecha 12/10/2004, devolvió los antecedentes al Ministerio de Economía y Finanzas para mejor proveer, señalando que una vez evacuada la reclamación de la firma                      Campo Gaucho S.A. volvieran para su control;
3) que por Resolución de la UCAA de fecha 23/09/2004, se adjudicó parcialmente el llamado a las firmas Onil, Ralecar S.A. y Ersinal S.A. por hasta 660.269,50 Kg. y Resolución de fecha 27/10/2004 donde se realiza otra adjudicación parcial a la firma Ersinal S.A. por hasta  16.710 Kg;
4) que este Tribunal con fecha 29/11/2004, reiteró la solicitud de remisión de las actuaciones relacionadas con el Llamado, con referencia a la evacuación de la reclamación de la firma Campo Gaucho S.A.;                             
5) que por Resoluciones de fechas 30/11/04 y 14/12/2004,  la UCA adjudicó parcialmente el Llamado para la adquisición de carne vacuna a las empresas Onil, Ralecar S.A. y Ersinal S.A. por 158.814,50 kilos, por un total de $ 10:254.375,45, y a las firmas Ralecar S.A. y Ersinal S.A. por hasta 36.271 Kilos por $ 1:884.566,47, ampliando el llamado con       Ralecar S.A. y Ersinal S.A. por hasta la cantidad total de 147.729 kilos, por        $ 7:395.082,47, por el termino de un mes por un monto total de $ 9:279.648,94 respectivamente;
6) que este Tribunal en sesiones de fechas 30/12/2004 y 19/01/2005, observó el gasto en virtud de que la UCAA no dió cumplimiento a lo solicitado, con referencia a la evacuación de la reclamación de la firma Campo Gaucho S.A.;
7) que este Tribunal en Sesión de fecha 3/03/2005, acordó mantener la observación formulada con fecha 19.01.2005, considerando que se mantuvo la causal de observación que ameritara la resolución de este Tribunal de fecha 19 de enero de 2005, en el entendido que no dio cumplimiento por parte de la UCAA a lo solicitado por este Tribunal  con fechas 12.10.2004 y 29.11.2004 en referencia a la evacuación de la reclamación de la firma Campo Gaucho S.A.;
8) que por  Resolución de fecha 15.03.2005 de la UCAA,  se amplió el Llamado (3ª: ampliación), a las empresas Carnicería Onil, Ralecar S.A. y Ersinal S.A., por hasta la cantidad total de 351.358 kilos, por zona corte, las cantidades máximas adjudicadas y los precios de adjudicación, con flete e impuestos incluidos, ascendiendo a $ 15:533.301,29;                           
9) que este Tribunal en Sesión de fecha 4.05.2005, observó el gasto referido, en virtud de que proviene de un gasto originariamente observado por este Tribunal, cuya causal de observación permanece incambiada;
10) que este Tribunal, en Sesión de fecha 05.10.05,  levantó las observaciones formuladas con fechas 19.01.2005, 26.01.2005, 3.03.2005 y 4.05.2005, en virtud  que la U.C.A.A. ha dado cumplimiento con lo dictado por el Tribunal; con respecto a la empresa Campo Gaucho S.A.;                 
11) que por Resolución de fecha 13 de mayo de 2005, se adjudicó la compra directa de carne vacuna a la firma Carnicería Onil, al amparo del Literal I) Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF 1996, y este Tribunal, en Sesión fecha 10 de agosto de 2005, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto de hasta $ 1:084.256,25;
12) que asimismo, se compra en forma directa a las firmas Ersinal S.A. ($ 21.522.592,70), Ralicar S.A.($ 6.451.025,04) y Carniceria Onil ($ 879.837,91; y este Tribunal en Sesión de fecha 10/08/05, cometió al contador delegado la intervención del gasto;
13) que en la oportunidad,  se remite  

13.1) nota de la Directora Ejecutiva de la UCA de fecha 24/12/2009, reiterando las solicitudes de fechas 5 de noviembre y 22 de diciembre de 2008, respecto de la intervención del gasto, a efectos de finalizar el trámite correspondiente al Llamado;

13.2.) nota de la UCA de fecha 5 de setiembre de 2013, donde se informa que el Sector Alimentos comenzó a registrar dentro del Sistema pedidos de carne a partir del Llamado Nº 16/2005 “ Compra de Carne vacuna ;“ 

13.3) con fecha 26/09/2013 el Contador Delegado expresa basado en la nota de la unidad de compras referida, que no pudo verificar los importes en virtud de que los mismos no están registrados en el sistema Access;
CONSIDERANDO: 1) que los Decretos 58/2003 de 11 de febrero de 2003, 129/2003 de 8 de abril de 2003 y Artículo 17 del Decreto 147/2009 de 23 de marzo de 2009 prevén – como excepción la intervención a posteriori, debiéndose remitir las actuaciones luego de efectuada la contratación para el correspondiente control;

2) que la solicitud de este Tribunal de que una vez culminado el procedimiento vuelvan las actuaciones para su control, no puede ser diferida en el tiempo por parte de la Administración en más de 8 años; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Articulo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
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